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VISTOS: 
 
El Expediente N°CM000020240000138-2024, que contiene la Carta N°10-2024-MPCP-CM-

LTV de fecha 11/04/2024, Proveído N°001167-2024-MPCP/ALC-GM de fecha 19/04/2024, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 

modificada por Ley N°30305, Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, en concordancia 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en 
adelante, LOM), se establece que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, mediante Carta N°10-2024-MPCP-CM-LTV de fecha 11/04/2024, el Sr. Regidor 

Leonardo Trujillo Vásquez, solicita participar en la XI Jornada de Capacitación para el 
Fortalecimiento de las Capacidades de Autoridades y funcionarios Municipales del Perú, que se 
realizará en la Ciudad de Pucallpa los días 25, 26 y 27 de abril del 2024, para ello solicita el Costo 
de la Inscripción, que asciende a la suma de S/. 300.00 soles; 

 
Que, mediante Proveído N°001167-2024-MPCP/ALC-GM de fecha 19/04/2024, el 

Despacho de Gerencia Municipal, autoriza la participación del Regidor Leonardo Trujillo Vásquez, 
según lo solicitado en la Carta N°10-2024-MPCP-CM-LTV, para participar en la XI Jornada de 
Capacitación para el Fortalecimiento de las Capacidades de Autoridades y funcionarios Municipales 
del Perú; 

 
Que, en cuanto a inscripción del señor regidor Leonardo Trujillo Vásquez, en la mencionada 

jornada, la Gerencia de Administración y Finanzas, se encargará de realizar las acciones 
administrativas correspondientes, toda vez que, el despacho de Alcaldía AUTORIZA la inscripción 
de la misma; 

 
Que, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en el artículo 20°, inciso 

6), y artículo 39° segundo párrafo de la Ley N°27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; 
  
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR la inscripción del Sr. regidor Leonardo Trujillo 

Vásquez, para participar en la XI Jornada de Capacitación para el Fortalecimiento de las 
Capacidades de Autoridades y funcionarios Municipales del Perú, que se realizará en la Ciudad de 
Pucallpa los días 25, 26 y 27 de abril del 2024. 

 
ARTICULO SEGUNDO. – ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, 

realizar las acciones administrativas que corresponda, para la inscripción del Sr. regidor Leonardo 
Trujillo Vásquez. 

 
ARTICULO TERCERO. – ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información la 

publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo. 

 
ARTICULO CUARTO. –ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la notificación y 

distribución de la presente resolución. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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